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OBJETIVOS DE LA MATERIA 

Analizar el papel de las políticas públicas en la puesta en revalorización del patrimonio 

histórico, entendido éste como un factor de desarrollo económico sostenible, que 

garantice el uso de los bienes culturales a las generaciones futuras, a la vez que 

incorporar las instituciones patrimoniales al mercado como industrias culturales, 

capaces de genera empleo, riqueza y marca.  

Estudiar el papel de la iniciativa privada en las utilización de proyectos patrimoniales 

de contenido económico, entendidos como forma de negocio, a la vez que de 

colaboración en actividades de interés general mediante el mecenazgo y el patrocinio. 

Constatar el peso económico del patrimonio histórico en el mercado y especialmente en 

la Cuenta Satélite de la Economía de la Cultura. 
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La Europa de la Cultura. 

El Sector Cultural: estructura y dimensión: la Economía de la Cultura. 

Patrimonio y Economía: Patrimonio y Mercado. Patrimonio como Industria Cultural. 

La Demanda de Bienes Culturales. 

La Oferta patrimonial: el stock de bienes patrimoniales. La enfermedad de los costes. 

La transformación del recurso patrimonial en producto consumible en el mercado. 

La intervención pública en el sector patrimonial: tutela y políticas culturales. 

Las Instituciones patrimoniales: Museos y Espacios Culturales. 

Gasto Público en Patrimonio Histórico. 

Gasto Privado. 

Mecenazgo y Patrocinio. 

Alternativas frente a la crisis: el patrimonio como marca de España. 
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